
PROCESO  : PRIVACION DE PATRIA DE POTESTAD 

DEMANDANTE : KATHERINE JOHANNA BARRAZA RUDAS en representación del 

menor D.C.B 

DEMANDADO          : JAIME ALEJANDRO CASALINS CASTRO 

RADICACIÓN        : 080013110007-2022-00451-00 

FECHA  : Enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)  

 

A su consideración proceso de la referencia que nos correspondió por reparto 

 

EVER JIMÉNEZ SAMPAYO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA  

 

Se encuentra que la demanda debe inadmitirse con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso pertinente el inciso 3. Numeral 1, por no reunir los requisitos formales. 

Con ocasión de ello, se le señalarán con precisión los defectos de que adolece la demanda 

para que sean subsanados, corolario de lo anterior concederse el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo.  

 

Las falencias encontradas se indican en los términos que siguen; 

 

 En la solicitud no se afirma bajo la gravedad del juramento, que la dirección 

electrónica suministrada corresponde a Jaime Alejandro Casalins Castro – 

demandado-, no informa la forma de como tuvo conocimiento de la misma y las 

evidencias de dicha correspondencia. 

 No se indica el canal digital donde deben ser notificados testigos, peritos o cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 Se le solicita que se sirva aportar registro civil de nacimiento del menor, toda vez que 

el aportado en la demanda no se encuentra legible. 

 

El actor confirió mandato al Dr. Elder Cabarcas Márquez a fin de que lleve su representación 

en el proceso en los términos del mandato conferido.  

En mérito de lo expuesto se, 

 

R E S U E L V E  

 

1. Declárese inadmisible la demanda de Privación De Patria De Potestad presentada 

por Katherine Johanna Barraza Rudas a través de apoderada judicial contra Jaime 

Alejandro Casalins Castro, por lo expuesto. 

 

1. Concédase el término de cinco (5) días para que sea subsanada en lo anotado so pena 

de rechazo.  

 

2. Reconózcase al Dr. Elder Cabarcas Márquez la condición de apoderado judicial de 

Katherine Johanna Barraza Rudas en los terminados del mandato conferido. 

 

3. Notifíquese a la parte actora y apoderado judicial por medios tecnológicos  

Notifíquese 

 

 
M A R I A  A N T O N I A  A C O S T A  B O R R E R O  

J U E Z A  

 
 

Proyectó UALO     

 


